
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cundinamarca 

 

Bogotá D.C., 12 de marzo de 2024 
 

 

Expediente: 110014003037-2023-01286-00 
 
 

 
En  atención  al memorial  que  antecede,  previo  a  pronunciarse sobre  la 

inscripción de demanda sobre el bien de propiedad de BANCO BBVA COLOMBIA 

NIT. 860.003.020-1, identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria 060-317169. 
 

 

Sin embargo, téngase en cuenta que de conformidad con el numeral 2 del 

artículo 590 del C.G.P., el demandante deberá prestar caución equivalente al veinte 

por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para 

responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica. 
 

 

Por lo anterior, se fija caución sobre el valor de $22.400.000 correspondiente 

al 20% del valor total de las pretensiones enunciadas en el inciso final del acápite 

“juramento estimatorio” del escrito de demanda. 
 

 
 
 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 016 de fecha 13/03/2024 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 
 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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